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Minsal confirma un caso 
de sarampión en guagua 
proveniente de México 
El menor, de 11 meses, se encuentra en buen estado de salud y ya cumplió su 
aislamiento. Cartera recomendó completar el esquema de vacunación. 

Matías Gatica Lindsay 
Medios Regionales 

l Ministerio de Salud 
E... ayer un se- 

leundo caso de saram- 
pión importado en Chile, el 
que corresponde a una gua- 
gua de 11 meses que ingresó 
al país luego de haber esta- 
do en México. 

Desde la cartera señala- 
ron que este menor no tiene 
el registro devacunación re- 
comendada para viajeros 
desde los seis meses de edad. 
Pese a ello, aseguraron que 
se encuentra en buen esta- 
do desalud y que ya comple- 
tó su período de aislamien- 

to. 

Asu vez, el Minsal indicó 
que losequipos de salud “es- 
tán realizando el seguimien- 
to activo de los contactos 
cercanos para contener 
cualquier posible propaga- 
ción”, y que “las autorida- 
des sanitarias continúan 
con la vigilancia epidemio- 
lógica y mantendrán infor- 
madaa la población sobre la 
evolución de la situación”. 

Además, informó que es- 
te caso no altera el estatus 
“de eliminación del saram- 
pión”, que tiene Chile. 

  

Esta enfermedad viral es 
altamente contagiosa y se 
transmite a través de gotitas 
respiratorias (al toser, estor- 

nudar o hablar). Este tiene 
un período de incubación 

desiete a 21 días y el período 
de contagio va desde los cua- 

tro días antes hasta cuatro 
días después dela aparición 
de las manchas en la piel. 

Este virus puede provo- 
car brotes en la población 
no vacunada y generar com- 
plicaciones graves especial- 
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MINSAL ACLARÓ QUE ESTE CASO NO ALTERA EL ESTATUS DE PAÍS LIBRE DE SARAMPIÓN. 

menteen guaguas, y sus sín- 
tomas más frecuentes son 
manchas rojas en la piel, 
que duran entre tres y siete 

días; fiebre alta; congestión 
nasal; conjuntivitis y sensi- 
bilidad a la luz; malestar ge- 
neral, y dolor articular. 

CONSEJOS 
El Minsal llamó a cumplir 
con el esquema de vacuna- 
ción de la población, espe- 
cialmente en niños de 12 y 
36 meses, además de las 
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guaguas desde los 6 meses 
cuando viajen a países con 
circulación activa del virus, 
ojalá 15 días antes de reali- 
zar el viaje. 

En caso de presentar 
cualquier síntoma, la pri- 
mera recomendación es 
quese debe usar mascarilla, 
acudir a un centro de salud 

lo antes posible, evitar el 
contacto con otras personas 
einformar los antecedentes 
que se tengan de viajes re- 
cientes. €) 
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AUMENTARON LOS PRECIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SALUD. 

Inflación anual baja 
del 3% en Chile luego 
de casi cinco años 
El Instituto Nacional de Es- 
tadísticas (INE) dio a conocer 

ayer queel índice de Precios 
al Consumidor (IPC) de ene- 
ro tuvo una variación de 

0,4%, lo que se ubicó dentro 
dela línea de lo esperado por 
el mercado. 

Con este resultado, la in- 
flación acumula un 0,4% en 
lo que va de 2026 y la varia- 
ción a doce meses sesituó en 
2,8%, que es la cifra más ba- 
ja desde febrero de 2021. 
Con ello, desde esa fecha, es 
la primera vez que este índi- 
ce baja del 3%. 

Entre las divisiones que 
aumentaron sus precios se 
encuentran las bebidas alco- 
hólicas y tabaco (3,1%) con 

0,109 puntos porcentuales, 
y salud (1,2%) con 0,102 p. 
p.; mientras que tuvieron 
bajas mensuales en sus pre- 
ciosel transporte (-1,3%), los 

combustibles para vehícu- 
los personales (-3,3%) y el 
transporte aéreo de pasaje- 
ros (-11,8%). 

El ministro de Hacienda, 
Nicolás Grau, dijo a ADN: 
“Que la inflación llegue a 

2,8% es algo que se esperaba 
para este primer trimestre 
del año, pero que ocurra en 
enero y de forma tan marca- 

da es muy bueno (...) Cuando 
uno tiene la inflación que 
tuvo el Gobierno cuando 
partimos, significa que estás 
obligado a crecer poco en los 
años que vienen, porque así 
se baja la inflación”. 

Acotó que “el Gobierno 

que viene va a tener todas 
las condiciones para crecer 
más por dos razones: la ma- 
croeconomía está ordenada, 
y porque también hemos 
hecho reformas que permi- 
ten crecer más”. €) 

  

DAYONIS OROZCO FUE DETENIDO EN ABRIL DE 2024 EN COLOMBIA. 

    
Autorizan extradición de imputado 
por asesinato del teniente Sánchez 
La Corte Suprema de Co- 

lombia autorizó la extradi- 
ción a Chile de Dayonis 

Orozco, integrante del Tren 
de Aragua que es acusado 

de participar en el asesinato 
del teniente de Carabineros 

Emmanuel Sánchez ocurri- 
do el 10 de abril de 2024 en 
Santiago. 

En el documento, que 
fue emitido el 28 de enero, 
pero divulgado ayer, la Cor- 
te Suprema concluyó que la 

solicitud cumple con todos 
los requisitos exigidos porla 
ley y por el tratado de extra- 

dición vigente entre Colom- 
bia y Chile, y que los delitos 

por los que Orozco es reque- 
rido en el país se encuen- 
tran tipificados en la legisla- 
ción del país cafetero. 

A Orozco, de 29 años, se 
leimputan los delitos de ho- 
micidio consumado de fun- 
cionario de Carabineros en 
ejercicio de sus funciones y 

porteilegal de armas de fue- 
go. Además, estaría vincula- 
doa otros crímenes del Tren 

de Aragua, entre ellos, el se- 
cuestro y posterior asesina- 

to del exteniente venezola- 
no Ronald Ojeda, quien fue 
encontrado muerto en una 
toma en Maipú el 1 de mar- 
zo de 2024, tras su desapari- 
ción en la comuna de Inde- 
pendencia. 

Luego de presuntamen- 
te cometer el crimen de Sán- 

chez, Orozco escapó del pa- 
ís y fue detenido el 23 de 
abril de 2024 cuando se mo- 
vilizaba en un bus intermu- 
nicipal en Popayán, capital 

del departamento del Cau- 
ca. 

El Gobierno de Chile soli- 
citóla extradición del impu- 
tado en octubre de 2024, lo 
que fue aprobado por la jus- 
ticia chilena en 2025 junto a 
la de los imputados Carlos 
Gómez y Rafael Gámez. €
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